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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO (ALIMENTOS) 
DEMANDANTE: ORIAN LEONARDO LUGO GUERRERO 

DEMANDADO: HEBER LUGO LOSADA 

RADICACIÓN: 18094318400120180021200 FOLIO: 266 TOMO: I 
ASUNTO:  REQUIERE A AUTORIDAD PÚBLICA 

PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 232 
 

Se tiene en este asunto que hasta la fecha no se tiene noticia del trámite dado a la medida 
cautelar deprecada por la parte demandante, en parte a la ausencia de datos de quien se dice 
ser el empleador del demandado, esto es, la Asociación ASOJUNTAS de la vereda El Carmen 
del municipio de La Montañita, Caquetá. 
 

De acuerdo con lo informado en la demanda, la Asociación ASOJUNTAS es una entidad 
encargada de ejecutar trabajos de construcción de alcantarillado en el municipio de La 
Montañita, Caquetá, considera el Juzgado necesario requerir a la autoridad administrativa. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR Municipio de La Montañita, Caquetá, representado por su Alcalde, Doctor PABLO 
EMILIO ZAPATA NICHOLLES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 96.341.614, para 
certifique la siguiente información sobre la Asociación ASOJUNTAS: su identificación, 
representante legal, direcciones (físicas y electrónicas), teléfonos (fijos y/o de celular), 
contratos celebrados y demás datos que permitan su ubicación y el tipo de relación que esa 
entidad tenga con el Municipio de La Montañita. 
 

Por medio de la Secretaría, líbrese y radíquese la comunicación respectiva ante la citada 
entidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Juzgado De Circuito 

Caqueta - Belen De Los Andaquies 
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